
Ministerio de Educación

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS- TUPA

Unidad Orgánica: DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y N° DE PAG. 1
SUPERIOR  TECNOLÓGICA AÑO 2004

Nº DENOMINACION DERECHO CALIFICACION DEPENDENCIA AUTORIDAD AUTORIDAD
DE DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS DE PAGO APROBACION             EVALUACION DONDE SE INICIA QUE APRUEBA QUE RESUELVE EL

ORD AUTOMATICA POSITIVO NEGATIVO EL TRAMITE EL TRAMITE RECURSO IMPUGNATIVO
12 RECONOCIMIENTO DE ASOCIACIONES COMO -   Solicitud según formato del Ministerio, suscrita por el 0.155 UIT X TRÁMITE MINISTRO Reconsideración

ENTIDADES NO LUCRATIVAS CON FINES EDUCATIVOS     representante legal  de la Asociación DOCUMENTARIO MINISTRO
-   Copia autenticada de la escritura de Constitución y de los 

a.  Nivel de Educación Secundaria.      Estatutos de la misma.
b.  Educación Superior Tecnológica -   Copia autenticada de la ficha de inscripción en la Oficina 

     Registral correspondiente.
Ley Nº 28044 -   Copia simple del DNI del representante legal de la asociación.
D.S. Nº 002-98-ED -   Copia simple del Registro Único de Contribuyentes (RUC).

-   Plan de Trabajo para cinco (05) años indicando:
•     Objetivos.
•     Fundamentación.
•     Fuentes de Financiamiento.
•     Ámbito especial de acción.
•     Proyectos Generales.
•     Lineamientos técnico-pedagógicos.
•     Programas de evaluación a emplearse de objetivos
       cumplidos.
-   Documentación que acredite realización de  actividades 
    educativas sin fines de lucro por un periodo no menor de 
    dos (02) años.
-   Comprobante de Pago.



Ministerio de Educación

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS- TUPA

Unidad Orgánica: DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y N° DE PAG. 2
SUPERIOR  TECNOLÓGICA AÑO 2004

Nº DENOMINACION DERECHO CALIFICACION DEPENDENCIA AUTORIDAD AUTORIDAD
DE DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS DE PAGO APROBACION            EVALUACION DONDE SE INICIA QUE APRUEBA QUE RESUELVE EL

ORD AUTOMATICA POSITIVO NEGATIVO EL TRAMITE EL TRAMITE RECURSO IMPUGNATIVO
13 REVALIDACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO -   Solicitud en formato del Ministerio de Educación, suscrita por 0.20 UIT X TRÁMITE MINISTRO Reconsideración

INSTITUCIONAL Y DE CARRERAS PROFESIONALES DE     el propietario o su representante legal, en caso de IST privados (por carrera) DOCUMENTARIO MINISTRO
INSTITUTOS SUPERIORES TECNOLOGICOS PUBLICOS Y     y por el director en caso de IST públicos.
PRIVADOS -   Carta poder con firma legalizada del propietario o representante 

    legal que autoriza a la persona a seguir el trámite, de ser el caso.
-   Información técnico pedagógica y administrativa, según formato 

Ley Nº 28044     aprobado por el Ministerio.
D.S. Nº 014-2002-ED -   Copia simple del RUC del Instituto.
R.V. Nº 175-2003-ED -   Comprobante de pago (sólo privados)
R.D. Nº 1109-2003


